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órganos jurisdiccionales, cuya vista de la causa se haya 
programado con anterioridad a la citada fecha, deberán 
continuar en la Sala Penal de Apelaciones de Abancay, 
hasta su total culminación.

Artículo Tercero.- Disponer que la Gerencia de 
Informática de la Gerencia General del Poder Judicial, 
realice las adaptaciones en el Sistema Integrado Judicial 
para el ingreso de expedientes según lo especificado.

Artículo Cuarto.- Facultar a la Presidencia de la 
Corte Superior de Justicia de Apurímac, en cuanto sea 
de su competencia, adoptar las acciones y medidas 
administrativas necesarias para el adecuado cumplimiento 
de lo indicado.

Artículo Quinto.- Transcribir la presente resolución 
a la Oficina de Control de la Magistratura, Unidad de 
Equipo Técnico Institucional del Código Procesal Penal, 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Apurímac; 
y a la Gerencia General del Poder Judicial, para su 
conocimiento y fines consiguientes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSÉ LUIS LECAROS CORNEJO
Presidente

1907699-4

Suspenden temporalmente el uso de la  
Mesa  de  Partes  Electrónica  desarrollada  
para  la especialidad  penal

Consejo ejeCuTivo

ResoLuCiÓn ADMinisTRATivA 
n° 000351-2020-Ce-Pj

Lima, 30 de Noviembre del 2020

VISTO:

El Oficio N° 000171-2020-CR-UETI-CPP-PJ cursado 
por el señor Gustavo Álvarez Trujillo, Consejero 
Responsable de la Unidad del Equipo Técnico Institucional 
del Código Procesal Penal.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, a través del Oficio Circular N° 
000263-2020-ST-UETI-CPP-PJ, la Secretaria Técnica 
de la Unidad del Equipo Técnico Institucional del 
Código Procesal Penal recabó información de las 
Cortes Superiores de Justicia del país, respecto al 
estado situacional de la Mesa de Partes Electrónica 
para la especialidad penal. En ese contexto, se tomó 
conocimiento de diversos inconvenientes respecto al 
flujo, trámite y registro de los requerimientos, escritos y 
solicitudes en el referido sistema.

segundo. Que, al respecto, el señor Consejero 
Responsable de la Unidad del Equipo Técnico 
Institucional del Código Procesal Penal, mediante 
Oficio N° 000171-2020-CR-UETI-CPP-PJ, eleva a este 
Órgano de Gobierno el Informe N° 000029-2020-NOR-
ST-UETI-CPP-PJ, por el cual se advierte que la 
funcionalidad de la Mesa de Partes Electrónica para 
el área penal debe complementarse a fin de alcanzar 
un óptimo servicio, priorizando los escenarios del 
registro de documentos y la interacción con las 
instituciones usuarias del servicio de justicia penal. 
En contraparte, el Sistema de Mesa de Partes Virtual 
Penal, aprobado por Resolución Administrativa N° 
000145-2020-CE-PJ, que se encuentra implementada 
en casi la totalidad de las Cortes Superiores, cuenta 
con diversas funcionalidades que permiten afrontar la 
continuidad del servicio de justicia en la especialidad 
penal, evitando el congestionamiento y concentración 
de usuarios en las Mesas de Partes o Áreas de 
Atención al Público de los distintos distritos judiciales, 
y coadyuvando a la interacción electrónica entre el 
Poder Judicial, el Ministerio Público y el Instituto 
Nacional Penitenciario.

Tercero. Que, las particularidades que presentan 
los sistemas antes desarrollados conllevan a determinar 
la necesidad de suspender la aplicación temporal de la 
Mesa de Partes Electrónica para la especialidad penal a 
nivel nacional, a fin que la Gerencia de Informática de la 
Gerencia General del Poder Judicial aborde la casuística 
contenida en el Informe N° 000029-2020-NOR-ST-UETI-
CPP-PJ. En tal sentido, las funciones de la mismas 
serán asumidas íntegramente por el Sistema de Mesa de 
Partes Virtual Penal, aprobado mediante la Resolución 
Administrativa N° 000145-2020-CE-PJ.

Cuarto. Que, de lo expuesto en el informe antes 
referido, y considerando que este Poder del Estado tiene 
como política institucional adoptar medidas para mejorar 
el servicio de administración de justicia, garantizando la 
tutela jurisdiccional efectiva, resulta necesario dictar las 
disposiciones que permitan coadyuvar al logro de dicho 
objetivo, con arreglo a las necesidades del servicio y a los 
limitados recursos existentes para dicho propósito.

Quinto. Que, el artículo 82°, incisos 24), 25) y 26), 
del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, dispone como funciones y atribuciones del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial crear, reubicar y 
suprimir órganos jurisdiccionales, modificar sus ámbitos 
de competencia territorial; así como, la adopción de 
acuerdos y demás medidas necesarias para que las 
dependencias de este Poder del Estado funcionen con 
celeridad y eficiencia. Por lo que siendo así, y teniendo 
en cuenta el propósito de brindar un mejor servicio a la 
ciudadanía, deviene en pertinente aprobar la propuesta 
presentada.

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N° 
1450-2020 de la septuagésima sesión del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, de fecha 25 de noviembre 
de 2020, realizada en forma virtual con la participación de 
los señores Lecaros Cornejo, Arévalo Vela, Lama More, 
Álvarez Trujillo y Pareja Centeno, sin la intervención 
del señor Consejero Castillo Venegas por encontrarse 
de licencia; en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 82° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.-  Suspender, temporalmente, el 
uso de la Mesa de Partes Electrónica desarrollada para la 
especialidad penal, hasta que la Gerencia de Informática 
de la Gerencia General del Poder Judicial adecue y 
reformule sus procedimientos y protocolos, según la 
casuística detallada en el Informe N° 000029-2020-NOR-
ST-UETI-CPP-PJ de la Unidad del Equipo Técnico 
Institucional del Código Procesal Penal.

Artículo segundo.- Disponer que las funciones 
desplegadas por la Mesa de Partes Electrónica para 
la especialidad penal serán asumidas íntegramente 
por el Sistema de Mesa de Partes Virtual Penal, 
aprobado mediante la Resolución Administrativa N° 
000145-2020-CE-PJ, hasta que la Gerencia de Informática 
de la Gerencia General del Poder Judicial realice las 
adecuaciones pertinentes; cuyo despliegue final deberá 
contar con la validación de la Unidad del Equipo Técnico 
Institucional del Código Procesal Penal.

Artículo Tercero.- Disponer que el Informe N° 
000029-2020-NOR-ST-UETI-CPP-PJ elaborado por 
la Unidad del Equipo Técnico Institucional del Código 
Procesal Penal, sea puesto en conocimiento de la 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico, 
a fin que sea considerado en la casuística que abordan 
en cuanto al funcionamiento de la citada herramienta 
tecnológica, para el área penal.

Artículo Cuarto.- Facultar los Presidentes de las Cortes 
Superiores de Justicia del país, y a la Gerencia General 
del Poder Judicial, en cuanto sea de su competencia, 
adoptar las acciones y medidas administrativas que sean 
necesarias para el adecuado cumplimiento de la presente 
resolución; asimismo, efectúen las adecuaciones 
pertinentes en el referido sistema.

Artículo Quinto.- Transcribir la presente resolución a 
la Oficina de Control de la Magistratura, Unidad de Equipo 
Técnico Institucional del Código Procesal Penal, Comisión 
de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico, Ministerio 
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Público, Presidencias de las Cortes Superiores de Justicia 
del país; y, a la Gerencia General del Poder Judicial, para 
su conocimiento y fines consiguientes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSÉ LUIS LECAROS CORNEJO
Presidente

1907699-5

Amplían funcionamiento e itinerancia 
de órganos jurisdiccionales en diversas 
Cortes Superiores de Justicia y dictan otras 
disposiciones

Consejo ejeCuTivo

ResoLuCiÓn ADMinisTRATivA 
n° 000353-2020-Ce-Pj

Lima, 30 de Noviembre del 2020

VISTO:

El Oficio N° 971-2020-OPJ-CNPJ-CE-PJ, que adjunta 
el Informe N° 082-2020-OPJ-CNPJ-CE/PJ, cursado por el 
Jefe de la Oficina de Productividad Judicial.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, mediante Resolución Administrativa 
N° 000236-2020-CE-PJ, se dispuso ampliar, a partir 
del 1 setiembre hasta el 30 de noviembre de 2020, la 
permanencia del 3° Juzgado de Paz Letrado del Distrito 
y Provincia de Jaén, Corte Superior de Justicia de 
Lambayeque, cuya sede de origen es el Distrito de San 
José de Lourdes, Provincia de San Ignacio; asimismo, se 
dispuso ampliar a partir de dicho mes y durante el mismo 
periodo, la itinerancia del Juzgado Mixto del Distrito 
de Chuquibamba, Provincia de Condesuyos hacia el 
Distrito de Majes, Provincia de Caylloma, Corte Superior 
de Justicia de Arequipa; del Juzgado de Paz Letrado 
del Distrito de San Agustín, Provincia de Huancayo, 
Corte Superior de Justicia de Junín, hacia el Distrito 
de El Tambo; del Juzgado de Paz Letrado del Distrito 
de Chuschi, Provincia de Cangallo, Corte Superior de 
Justicia de Ayacucho, hacia el Distrito de Morochucos; del 
Juzgado de Paz Letrado del Distrito de Andoas, Provincia 
de Datem del Marañon, Corte Superior de Justicia de 
Loreto, hacia el Centro Poblado de Saramiriza, Distrito de 
Manseriche.

segundo. Que, la Resolución Administrativa N° 
000272-2020-CE-PJ dispuso ampliar, con efectividad 
al 15 de setiembre hasta el 30 de noviembre de 2020, 
la itinerancia del Juzgado de Paz Letrado del Distrito 
de Tambobamba, Provincia de Cotabambas, Corte 
Superior de Justicia de Apurímac, hacia los Distritos de 
Challhuahuacho y Haquira.

Tercero. Que, por Resolución Administrativa N° 
224-2020-CE-PJ, debido a las restricciones laborales 
a efecto de la pandemia del COVID-19, el Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial aprobó para el presente año 
2020, los “Porcentajes de Avance de Meta por Mes y 
Acumulado”, para la evaluación de la producción de los 
órganos jurisdiccionales bajo monitoreo de la Oficina de 
Productividad Judicial; por lo cual, para la evaluación del 
avance de meta al mes de setiembre del presente año, 
debe ser del 40% para los órganos jurisdiccionales que 
estén en el Grupo A, 33.5% para los que estén en el Grupo 
B, de 34% para los que se encuentren en los Grupos C, E 
y H, de 34.5% para los que estén en el Grupo G; y de 37% 
para los que estén en los Grupos D y F, considerando 
que el reinicio de labores del Poder Judicial, la prórroga 
de suspensión de labores y el retorno a la suspensión de 
labores ha sido diferente en los diversos departamentos y 
provincias que se encuentran dentro de la jurisdicción de 
las Cortes Superiores de Justicia del país.

Cuarto. Que, el Jefe de la Oficina de Productividad 
Judicial remite a la Presidencia de este Órgano de 

Gobierno el Informe N° 082-2020-OPJ-CNPJ-CE/PJ, que 
contiene la propuesta de ampliación de funcionamiento de 
los órganos jurisdiccionales permanentes de las Cortes 
Superiores de Justicia de Lambayeque; así como la 
propuesta de ampliación de la itinerancia de los órganos 
jurisdiccionales permanentes de las Cortes Superiores de 
Justicia de Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Junín y Loreto, 
cuyos plazos de funcionamiento se encuentran vigentes 
hasta el 30 de noviembre de 2020; así como de otros 
aspectos, de acuerdo a lo siguiente:

a) El Juzgado de Paz Letrado del Distrito de 
Tambobamba, Provincia de Cotabambas, Corte Superior 
de Justicia de Apurímac, registró al mes de setiembre de 
2020 una carga procesal de 300 expedientes, y al ser 
dicha cifra mucho menor que la carga mínima de 1,560 
expedientes, evidencia que dicho juzgado de paz letrado 
se encontraría en situación de subcarga procesal, por lo 
que podría continuar realizando labor de itinerancia en los 
Distritos de Challhuahuacho y Haquira.

b) El Juzgado Mixto del Distrito de Chuquibamba, 
Provincia de Condesuyos, Corte Superior de 
Justicia de Arequipa, registró al mes de setiembre 
de 2020 una carga procesal de 325 expedientes, 
cifra que fue mucho menor que la carga mínima de 
715 expedientes; asimismo, el 2° Juzgado Mixto 
del Distrito de Majes registró al referido mes una 
considerable carga procesal de 1,755 expedientes, de 
la cual 896 (51%) correspondieron a la carga inicial, 
como consecuencia de expedientes no resueltos de 
años anteriores, situación por la cual, no obstante 
haber resuelto 823 expedientes, su carga pendiente 
fue de 931 expedientes, por lo que aún requiere del 
apoyo del Juzgado Mixto del Distrito de Chuquibamba, 
a través de la ampliación de la itinerancia de este 
último juzgado hacia el Distrito de Majes.

c) El Juzgado de Paz Letrado del Distrito de Chuschi, 
Provincia de Cangallo, Corte Superior de Justicia de 
Ayacucho, al mes de setiembre de 2020 resolvió 53 
expedientes de una carga procesal de 86, obteniendo 
por ello un avance de meta del 58%, superior al avance 
referencial del 40%; sin embargo, teniendo en cuenta, que 
el Distrito de Morochucos es mayormente una zona rural, 
donde existe un alto índice de pobreza, dicho juzgado de 
paz letrado podría continuar con la labor de itinerancia 
hacia el Distrito de Morochucos.

d) El Juzgado de Paz Letrado del Distrito de San 
Agustín, Provincia de Huancayo, Corte Superior de 
Justicia de Junín, al mes de setiembre de 2020 resolvió 214 
expedientes de una carga procesal de 642, obteniendo un 
avance de meta del 35%; asimismo, el 3° Juzgado de Paz 
Letrado (civil-penal) de El Tambo al referido mes resolvió 
723 expedientes de una considerable carga procesal de 
1,207, logrando un avance de meta del 60%; por lo que 
este último juzgado de paz letrado podría continuar aún 
con el apoyo del Juzgado de Paz Letrado del Distrito de 
San Agustín, requiriéndose ampliar la itinerancia de este 
último juzgado de paz letrado por un tiempo adicional.

De otro lado, el Juzgado de Paz Letrado de San 
Agustín y el 3° Juzgado de Paz Letrado (civil-penal) de 
El Tambo, presentaron al mes de setiembre de 2020 
una considerable cantidad de improcedencias de 55 y 
518 expedientes, equivalentes al 26% y al 72% de su 
producción y que al restarles dichas improcedencias sus 
avances bajaron al 26% y 17%, respectivamente, por 
lo que se recomienda que la Oficina Desconcentrada 
de Control de la Magistratura de la Corte Superior de 
Justicia de Junín y los magistrados de dichos órganos 
jurisdiccionales, informen al presidente de la Comisión 
Nacional de Productividad Judicial las razones por 
las cuales dichos juzgados presentaron elevadas 
improcedencias.

e) El 3° Juzgado de Paz Letrado del Distrito y Provincia 
de Jaén, Corte Superior de Justicia al mes de setiembre de 
2020, resolvió 544 expedientes de una carga procesal de 
1,184 expedientes, logrando un avance de meta del 45%, 
asimismo, teniendo en cuenta la elevada carga inicial 
del 1° y 2° Juzgados de Paz Letrado de Jaén de 2,198 
expedientes, se recomienda ampliar el funcionamiento del 
3° Juzgado de Paz Letrado de Jaén, a fin de apoyar a sus 
homólogos.
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